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EL 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE LA TARDE. 
La antigua casa Trulla, que desde 1820 se dedica al Agua naf, conliDúa veniU<iitilola en 

la tienda du s u hijo, calle Baja San Pedro, num. 10. (>o se ofroccD rl'baja^ ni l>araiuras , 

CRONICA LOCiVL. 
En la comunicación de la a'ltnlntítrackm principal de correos de üar. plona qi i ' ' l i^moí 

[•iiblicado esta mañana, se ha,dejado de expresar por omisión involuntaria, que los perió
dicos e impresos á que se refiere son los de la Península deslÍDa<|o.s á Manila. 

—Según nuestras noticias, la Audiencia del territorio ha dnclarado noliaher lo^ar al r?-
rnrso de queja interpuesto contra la providencia del señor obispo de la dióc^fM por l-is 
parroquianos de .Santa María del Mar. L a antigua y celosuima olira de Santa Aínna que
da, pues, d isneka. • 

—Anoche, con extraordinario éxito, tuvo lugar en el Teatro del Odeon la segunda re
presentación del proverbio catalán de D. Serafi Pitarra, <rSí us plau per rorsa,» que divert!6 
macho á la concurrencia que llenaba por completo el teatro. E l aria que canta la scñorila 
Mena, asi como el coro de la consulta fueron repetidos á instancia del púhllrn. que cada 
día gasta mas do la sencilla y agradable música del mencionado proverbio, debida al señor 
Ooroon. . 

— L a comisión de consumos volvió á rcunine anoche al objeto de estudiar dos p m j i c-
los, uno del señor Arús y otro del señor Pía, dirigidos á la extinción del impuesto on la 
.na actual. Ambos quedaron sobre la mesa para ser discutidos. Además deiM afaéutít-

lambion otro proyecto del señor Girona, y se anunció anoche la presentación iie 
do» nuevos, uno del señor Mola, suprimienno por completo ¡as trabas I t í raK*, y otro il i 
^eñor Tntau, perleaecienio al íistpma llamado mixto. 

—Leemos en el «Eco de la Montfña«: «No hemos de participar al publico VÍCPBM la 
inesperada calda que durante los ejercicios del pasado domingo expnrimi'nlú dituJuau 
Milá, el director de la excelente compañía que con tanto aplauso y gusto dn lo^andoi taan 
lorma nuestras actuales diversiones: pero si delnimos consignar como aquella tuvo iupftr. 
Al qnercr despedir un trapecio para co;;er el otro, ¡o hizo efclivani '-nie ron la« manM, 

'pero desgraciadamente el corchete del cinturon que sujetaba un rico traje se enredé coo 
«•I trapecio despedido, lo que le impidió llegar al trapecio segundo y quedo su«ppiHlido del 
primero con dicho corchete; el peso del cuerpo, empero, venció la resistencia ile '-ste e u -
ganche, y, perdido el equilibrio, vino al suelo de espaldas. Llevado a la enfermería, fué 
visitado por tres señores médicos: él mismo hizo algunos e¡»rcicios gimnási!i-os qn<> le fue
ron muy provechosos, y al poco rato se dirigió a su casa. E l dia siguiente salió para Barce
lona, de donde creemos volverá hoy para trabajar en la función dfl preximo domingo. 

— L a reunión del Circo Dramático dará mañana en el teatro Romea la coarta función 
de abono con la siguiente: la comedia en .1 actos, «Por ól'y por mí», y la muy chistosa <•» 
nno, «Una prueba tangible», dirigida por el señor Roca. 

j t , • •• 

DIVERSIONES PÚBLICAS. 
ObEOS.—Tealro calalá^-A'csa lú oxlraordinoria Bcenlació obUnifiidu en >a« do» anlerinrs rvprosi-nl»-

ons. v ilesitiai ooraplanrír la* molías personas que ho han «oheilal pw Hab*r ̂ wttol «tMtmUtaiiM b>-
á ptímera hora de la larJ«. lo dinincs y díiutudu hi svmiiuni enlrant «e tira la larceta v 
meiü dni cehibradísiiim prnberbi-sarzuvla. rn dos acirs. Ilelratle don Serafi Pllurta y nub 

• IODS, 
ia< lasloRaliláis 
cunrla rfsirpsenuicio dfli cekibi 
sica ilo don Anión liorilon, i lulau us pían peí lor»»-, precedll ú- una p-nt» e» ou auu>. 
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Noncu u LOS mucinos I L DÍA it I>B osmn n lUfi. 
Q-ai lw • Vliiüos • Solteros » . NiBoi t Abortos 

tiascdas • Viotlaa » Solteras 1 Niña* • 

Nscinos: Varones B Hembras 4 

CRÓNICA COMERCIAL. 
BfoNTiLAVB, 9 BP. CCTCBSE.—Trign do primera <;lase de I rpí l ountiern. 61 rs.—Mom dr iu 

gUDda idem de. ídem, uS rs.—Idem de l e r c r n ídem de idem, '•H rs.—Idem de la Conra primer.i 
ídem, ts rs.—Idem de segunda idem de klrm, SO rs.—Mez-ladizo dü irigo y cenieno de primer,! 
de l'rgel ídem. 4f rs.—laémdé segunria ídem, 36 rs.—Idem de la Cosca de primera idpm, ; 
ft.—Idem de. siaunda idem, 44 rs.—Garbamofi la cuartera, SM rs.—Goijas idem,3firs.—Halu 
Chuelas de pruuera drLHoiUblanuli. 80 rs.—Idem de segundü idem, "u rs.—Arvejas diariera. , 
ra —Cenada, idem,20 rs.—Centeno idem. 39 rs.—Patatas el qninlal, W rs.—Algarrobas idera, 1̂  
re.—Aceito de primera cuartán, 18rs.—Idem de segunda, l&re.—Saltado la cuartera, n rs. 

Tr«u M CÍDII DEL nu 7 m OCTIIKE.-Pailebot San Salvador, c. don Antonio CaabM, de Gtr 
lagena con jabón. De ayer. 

Uui]uesrairadoa.—Auucbe la polacra Virgen del Mar, c don Bautista «JinarJ. de C iriaecr. 
COÜ acuardi^nle.—8o; la urea trsosporie con i cañones Pinta, su comandante don J<Ke Mar 
Cuntero. de Buri-elvna.—Pailebot Santiago, c . don José Serra, de Valencia con arro/.—ti taprn 
Fortuna. 

Buqiies salklos.—Vapor Pelayo. c. don José Fiol, para Tenerife y las Palmas.—Bersímtin-gn 
Jeta San J»rge, c don Josri Bauza, con sal para «onteTideo —Los vapores Cadi?, ponsamienio \ 
Valencia para Sevilla. • i ^ - ' ' • ¡"" 

ttbserwiioneR meiefroU^gicas.—Al Orlo. E . tre.squito: nublado,—A kis 11. E. fresco: nubi'v 
—Al Ocaso, S E . fresco: alguna bruma y nubes. 

E n A t c i c i t r a s c n n u o i s r t RSTR prrsro BÍSTA EL MEDIO nía tr. ñor. 
De Santander en 18 ds., vapor Jovellanos, de í 4 i ts., c. don Juan Ferrandi/., con fiS rascu-

azogue A don José Vidal y Ribas, 3 catas vidrios a los señores Plknian. 2 id. id. á don Loreur." 
tirenzueri 1 Id. id. á don Antonio Sola, 1 W. Id. á don Antonio Mas, 13 id . id. a los señorm Trn 
• liel y Camalo, 1" cascos sardina a lo* sonoros PaurelU y Baixeras, í9 id. id. .i don Francisca 
Pdch, 1!5 id. id á don I.oren/o Ollrr, «08 quintales tubos y barras plomo a los señores lujos ii< 
Meredfa, i'.i sacas lan.i A los sefiores Maya y Navarro. 3'i cajas granados A la Orden, 179 sacos ar
roz :\ ios seftíires Mobet y Gal, « bs. sétln A don l'edro Boblgas, n eslibas granadas a don Jn-
Ntiñez. í!il sacos arroz A los sefiores AvifiO, 30 id. Id. á don FulgeDclo Suüer, 18 id. lana á lo-
stólores jitiYeda, otros efectos, y 9 pasajero.-. 

Inglesa.—Ün Swansea y Taiiibo én M ds., vapor Coi tes. de i.'.f, is. . c . Clurch, con "i0 tonda 
das carbón de pieorn a Mr. WeUeukamp. 

; Br^CE» Qvr. »mirv «ROISTIO.-Pailebot f'nlon, para Sevi l la. -Vapor Onlliio. para Cctle. 

S«IÍM^.—CorMla anslriaea Vnivoda. e. Sullora, para Malla. 

CRONICA LEGISLATIVA. 
Ml.NiSTKBIO DE FOMENTO. 

feral decreto.—Venpo en admitir i don Alejandro Olivan ladimision qne ha presentado dH 
oargn de presHÍenle de mi real consejo de instrucción pública, quedando muy snlisfecba ile: 
celo é inteligencia con que lo ba desempeñado. 

liado en Paludo A nueve de oclutire de rait.ocbocientos sesenta y seis.—Est» rubricado de )•» 
real mano.—El ministro de Fomento, Mannei "de orovlo. 

Exposición 4 S. V . 
Seflora: P.efornnr la enseñanza publica en lodos sus grados A tenor de las necesidades que 

toa doWrpsa^(^^en(- ia faa4,^scubiefU>. ^ ADbeladas |it!r 
la verdadera opinión putiliea. con t;l espíritu de economías que anima al gobierno de V. M. lia 
»ldi) desde el primer inni i i le el l id pioposito j u lemi ie io ii«Mididit iK-t uimisiro *iue »•.••-
« t lW; •"• „- , : M * t i - * . ' - j h r ' ñ i r i • • f « • - •• ' . ' ( ,< ' ! ¿ " '•• * i¿ i« f i t * 

^tocife ufiOí hace que rige por aiilíci/Jicinn U ley de instrnoeloB publica formada sobre ba-
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. qrm l.is Córii\> disi iiliiTi'n y Tni,-ir"ii; "n e'-Ui periodo son ini i imwahfps mmo lialirá ora-

mu de cxpnnir a V. II.. lus rt'aHit dciir lns y cüdcnes que c u ni vario lilül'j de |>i;ugranias, re-
; lauienli» y rcMilucioiies generales o parciales se han expedido «O db-linias epoets fon esea-* 

íciLiuti a la l e j , la uual derogada en unos arli^ulos, .suspensa en otro», ini'-rpri'tadA^n mu
llios, libiameDlo cumplida en eaíi todos, si un dia pudo corresponder al patriótico objeto que 
• us «ulorus se propusieron, hoy por firlud de e -as niisma.s inúesanles y lieierogeneas alleracio-
HM dificilmenle puede realizar los grandes linos Mínales que le están encomendados. Desde el 
nstaqle on que se yeriUedii instes sin esns T se cometen deplorable» abusos que l a l e y no pre-

\iíi, ó que la ley explícita y decididamente, no reprime y castiga, por precisión su prestigio se 
ilebilila y amengua, y en et concepto públieo ñaue y so rorlaiéce la idea do nua reforma, que 

Jos los liombres imparclales desean y que, el ministro que suscribe, cree urgente; tan urgen-
. Señora, que no es posible diferirla á la discusión y aprobación de las Córles, por nws que ^ 

ilas, eunn» es justo y constilucioiial, se doba dar cuenla en su dia do las medida^qoe ta n c ^ 
¡dad del momento exige, y que los ministros responsables con luTanlado espíritu y con la mi -
a puesta en el bien publico » en el mejor serrieio de su Reina y de su patria llenen la bonr» 
>'aconsejar a V. M. Tal es, ScfiMca. la que en este dia somete 4 la soberána aprobación de 
. M. el utinistro do Fomento. 

Vnlcsde que se oroiinilgase la ley de I8S7 existía yn con el nombre de líeal Consejo de lus 
^ mxion pública un alio y reumlablu Cnerpo consulllvo para los mas arduos c-inleresanttw 

-nulos do la enseñanza, y oaraludus aqnellji» i|uc el luipistro de! ramo ereyura oontenienie 
nunilir á su examen y deliberación. La ley en su capitulo 2.° organizó el Keal Consejo, intro-

uciendü eu et una novedad que aleci i al presupuesto du un mo<lu no dcsaiendible: lo dividió 
i II cinco secciones, y estableció para cada una de ellas na individuo retribuido, eoa titulo <tn 
hineuto, y sueldo de íO.OOO r.-., resultando de aquivin gaslode iO.iMM» escudos para dotar una 
' ilegMria admiulstrativadifícilmentedclinible, de lodo punto deaconoelda basta aquella fech* 

annea admitida en cúrporaciuoes análogas como el Real Consejo de ugrícultnra, industria v 
< merelo y el de sanidad del Reino. La acumulación de todos K>s negocios de una sección en 
';II SO1Q individuo tiene quo producir por necesidad un exceso de trabajo, que con admirable 
i l io y palriolismo han soportado las dignas personas qiie hasta la fecha ejercen ese cargo, y 
;iieal cesar en él jSor sapresibn merecen todas las consideraciones de que seguramenle no les 

rectores generales de instruocwn pfiblirálns individuos relrlbüidos del Real consejo del ra-
i').» V la inspección. Señora, no su lia podido verittear: l a inspección que es puuto principal, 

i il vez decisivo, dé la instrucción publica, es uno de los que menos fortuna naatcaaíado en 
•1 período de los nueve años. E l ministro que suscribe se propone atender debidamente 4 e s U 
^raajiecesktad. - . . , ' ,i "'• v ' • » - ¿ in? iisíiiBA'a>¡itÁ hi 'ü> ¿UÍSI»- > 

Pueden, pues, suprimirse las ehieo placas de ponente con el beneficio para el presupuesto 
ile 20.000 escudos; la l»y de 30 de junio ultimo autoriza al gobierno para hacer economías d>; 
• Ma especié áuii en serTiciDscsUblécidns por leyes especiales, y el buen sentido aconseja quo 
•i por consecuencia de esa economía hay necesidad do introducir otras variaciones que acó -
'iioden aquellos mismus servicios al nuevo (Srden creado por la inexorable ley de la disminu-
i ion de gastos, puede y debe hacerse sin perjuicio de dar cuenta a las Cortea en su dia. 

t u esta atención, el minútro qoe siis-ribe ha creído que en vez de cinco deben ser tres !«-
- 'Cciones en que el Consejo se divida, correspondientes a los li es grados o periodos genérale», 
ile la enseñanza. Por virtud de esa reducción de secciones ha creído también que debía redu-
| irse el número lotal de individuos del Consejo, fijandolu c u i 5 en vez de J l de qu« ahora 
"insta. E l ministro ha juzgado indispensable esla disminución, por mas que olla le produzca 
!•» amargura de privarse de lacooperacton de personas ilustradas y beuementas: ha ampliado 
algun tanto las categorías a tpe deben pertenecer rt haber pertenecido los que sean nombra-
<los consejeros: ha limitado el numero de loe nales a dos altos representantes de la antnrída>l 
''cleslástíoa, á fin de que por lo qoe respecta & la pureza de la fe y costumbres, tenga la Iglesia 
"I debido conocimiento en la designación de libros de texto y en la resolución de otras cue--
'iones qne afecten i las creencias ó á la moral. Se reviste, en fin, al Consejo de todas las facul-
ides y garantías neces^-ias para que cumpla lo* elevados fines de su creación. 

Dígnese Y. M. prestar su real aprobación al adjunto ptojeclo de decreto acordado en Con -
•••jo de ministros. 

Madrid 9 de octubre de 1866.—Sefiora:—A t. R. P. de ¥. M.—Manuel de Orovio. 

Real deerelo.—Conformándome con lo propuesto por mi ministro de Fomento, en uso de Ja 
^lorizaeion concedida por la ley de 30 dé junio ultimo, y de acuerdo con el parecer de! Con

ejo de ministros, 
Vengoen decretar lo siguiente: 
Articulo l." E l real consejo de insiruecion publica se compondrá de H vocales además del 

I residente. E l cargo de ounsejero es bonorifleo y gratuito. 
Art. s." para ser nombrado consejero se necesita pertenecer 6 haber pertenecido a alguna 
las «alegorías sigmerte-: ministros de la Corona Arzobispos y obispos. Consejeros réafei y 

•= EAado. t>ireoc>re> gwieralewde instrucción pública, que hayan sfdo catedráticos de ftcul-
'w . Minislj»» y fiscal** de, los iHbnnales supremos. Indívidaos df )a« reale? academia i. no pu-
' endo haber « a i de uno en reftbsenlacion de cada academia, R e c t c m dé uníveriidad con 
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seis años de rtísempefin del canro. Catedráticos Diimcrarins de fócultad i i e u r i t a m a superior 
<tn« unjaII swvidi) por lo menos 15 afios y salido del nrofesoraiVo con buena fltla. Inspeetori;: 
ifeneralos de los cuerpos feeultafiTos del Estado i'n e! orden I-ITÍI. 

Arl.n.0 E l subleriio podrá-proícer hajiU eualro pla/as rio c u n ^ f r o en per^nas aue nn 
perl»Be;c,in a las ealeyonas eipresadas; pero que por sus f scritos y trabajos cienlilicos hayai; 
rtado pruebas de eminente salier ó prostádómuy dWtfiiguidos servicios a las ciencias j la en-
seftají»^ • s u v -vM'.-y .••:-.•!. -it,. .•' .>.• isi> i -m i - . • ^ ' " - ' f * 

''Wt. I." SOÜ i.onsejeros natos del real consejo el R. obispo auxil iar de Toledo y el ílseal di 
. b u M i . s • » , - . « • > - n v »!.i./<irtínn- H'-wr;.?!!! >'• . >• •«'• ';»• ' ^ '""V , „ ' . . 

Arl. 5 . ' E l realcousejo se dividirá en tres secciones: de pr imen enseñanza, de segunda en-
?i'ñan?a y hellss arfes, y de l'a<viiiindes y escuelas superiores y profesionales. El iiombranueni--
efe presiden le de eada sección se liará por real decreto especial. 

Xrl . S." Cada sección podra dividirse en coraisiones para la mejor distribución de los negn-
cios, lurnaBd^loséonsejerosen el cargo de'ptíhénfts;'1''! • • x ' u - . s ' r . ^ M ' i ta B''P ¡ r ' ' '' 

h n . 7Jf E l cargo do consejero es incompatible con el de eaiedr,*tif-o en aeiivo-serviCío. 
Art. 8." E l real consfjn ejercei-ála al ia inspección sobre la enseñanza pública, íi crtyo i i i ; 

podrá r.iinl'i'rii so á sus individuos la comisión regia de visitar nnivergldades ú otrfis estableci-
mfentos puliliros dcpcndienlés del gobierno, y de entender en ellos en asuniosgníves y d t 
jB^|^teía.Brt^leydlot«íHlO-deS^laKo^n)rt i teofl ia_. v ' iiítauio» t . i .v a-idiieira» 

r - M . Bl 'leal Consejo será oido por el Gobierno en la provisión dé eftledras, traslación, 
a.a ensu 5 ficpararion de Profesores: en ia creación y supresión de cstahleeiiiBenlns públicos (Ir 
segunda f nseñaii/a y de enH-ñan/as superiores: en los planos y reglatíiCnlos de enseflanza: en 
ü'wos l'.'s denri* asunlo.-. dn inslvueuiun publica que por su Índole c Importancia evijan á j u i -

*;i('<lrf gobierno ilelflierauioiL y detenido eximeBi'l "••••! 'i'T - « « ' « p • ' • ' ' ' 
tm W; CoitcsWMe asiniisnio al Real Consejo formar la lista de los lloros de; fe^lopaiv. 

tiiúas las asitiiatunt*: perú Ins nfne se relieren a cionelas eclesiaslieas y eiludlos de moral y rc-
'iginn liabi-ih de elegirse jirccisainenii' rni ie las aprobadas iHir la Antoíídad ecicsíaslica: MI-
perjuii i'i df mantoñer siempre ivxpcditoen ludas las-demás obras, sefmladamenlelas lilósi'iii 
cas por lo que toca a la punva de la fe y coslumbres, el dercabo que á los Prolados reconocen 
los artícefos ' i . ' •£9.° del Conwiwiiirto-iMiuBtei'"""" J»»»»-^» 

Ari. I I . Lo? individuos del Real Consejo no podrán incluir en las listas de lexlos aquellos 
obras de'que fueren autores ó tradiielores: ! Ulf, . • 

Ari. V i . Sera sBerelário general del Real consf jo un oücial de secretaria perteneciente k la 
I)ii'e.eelori general de instrucción pública. . .. :•] ¿ i 3. < • ' • ' • ' ' f--i 

Art. 1!). l.os cinco consejeros retribniaos, cuyas plazas se suprimen en virtud de la nncv.i 
i'i-ganiznelívn' del consejo, serán élasilicados desde luego con arreglo a sus años deservicios, si 
lio conünBai'eu prestándolos en oíros cargos activas de la enstfianza. 1318 3*it'^ 

áí». U . De las disposiciones del présenle decreto se dará cuenUi á las Córtes cmBi"próxi
ma Unrislatirra.. ' " j r t ¿ " '• ' ' ' •"• - . i j ¡ 1 ••»•> n i£-J. r n í i ¿ 1 OTTV 

Dado en l'.ilaeio A nneVe de octnbrc de mil ochociéntos sesenta y seis.—Está rubricado do 
11 H' ' Mi.iiio. E l minisiro de rumcnio.ManneldeOrovío, -i "•• • í otp-iinl'A— 

MINISTERIO D E LA G U E R R A . 
RiMlf • ili'cpf i<is,—iMra la plaza de iiiinislru logado del tribunal supremo de Guerra y Marina 

que rt-sUllH vacante por salida á otro destino de don Uilario Higon, 
Wng" cu uninbraT a duu .losé Uoiuez Sillero, magislrailn de la Audiencia de Madrid. 

•Padoen Pátacio a setstíe octubre de mil cu; hoc ion tos sesenta y seis.—Está «bMeaíhr'dft la 
Real mano.—ti minislfo de la Guerra, Kamon Mana Narvaez. 1 ' —< •••t;'" 

—Para el desUno de director general de sanidad militar, vacante por haberse retirado don 
Nicubu liarcia Briz y Gallndo que la dniriiinpiifi>lM>iiM - — 

Vengo en nombrar a don Nicolás de Tapia y t reta, inspector medico mas antiguo del refe
rido cuerpíi. •. f ' D ' i M 

Dado en Palacio A nueve dencHibrti iíe mil oeliocjpntos sevwta y seis.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Mamón María Narvaez. 

.U.vr t ' » RcaUsúrdenes.—íiinnern 16.—Circular,^'^ 
EXCITJO. Sr.: E l señor ministro de la-Guorru dice hoy al Conmadantó 

de Burgos lo siguiente: 
jcneral de l,iili\tóiuu 

«Ue dado cuenta á la Reina (Q. D. G. del oücio que Y. E . dirigió á esle ministerio en 82 de 
setiambre ultimo, en el cual oonsulta si la revista de inspección mandada pasar por real órien 
ile SO de agosto del presente año al personal de los cuadros ilp los batnlluues provinciales y Jt-
tVs de reenipUío compreode también a les óik'iales que se eucueBIraH en csLi situación. E n 
terada S. M. se ha servido resolver que la referida revista se Waga extensiva, a lodo» los oUcia-
les qite en la exp.-csaila .situación de reemplazo se liallen, lanío cu ese distrito cómo en lysdi -
loás.de u Península e islas adyacehles.» -~ v V.'"/ , ,,' , ' . , - , ' i»o. <i 

De Real orden, cemunlcada por dicho señor ministro, lo traslado a y. £. para $ú conocí-
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m, 'n l" T «•'•nsiguléiiies. Dios güardo ¿ V. E . muclio» añ'**.—Hadrid 1.° dti octubre do 
116S. m sobsetrclario, Frauciscp Parrcüo. S e i i o r . i ^ , : .>iiunn-¿\ -vi '»t> /M*»II<»» 

. , ' ¡ ¡ ^ T . " , "'. '''.'"""„ ,1- , I i ! V , W i > l | t wf i l l t to j jW, • '•- j / i . i 'Jii Oí*fMton 
K\cmu. Sr.: E l señor ministro de la (iiicrru dice hiiy al diretdor señera! de hMadu Majbr lo 

«tiada cuenta á la Reina {!>. D. G.] do la instancia promorlda por el oüeial scsunüo de sec-
• loncs-arcliivos don Jooc Fernaader. j Acedo en solicitud de que se le «bone como tiempo doble 
ilo Campafia la mliad del "j'ie permanezca destinado en la piara de Ceuta, según cstÁ mandado 
rospeclo á los cuerpos del e.icreito que guarnecen los presidios de. Africa: y confornundose su 

lajestad con el parecer de la sección d« Guerra y liarina d»l Conspjo dn Estado, hs tenido a 
hien declarar que el meucionado don Jos<3 Kcrnande? y Arnlo no tiene derecho al abono que 
; i reclamado, en cumpUiiiienlo de lo pmveKido en la real Orden de I I di»diciembre de 1835 al 

•vptnur df .-u «wnoesion 4 los indivurtios dependientes de los institutos polilíco-militares, 
- cuales por razun de sus destinos no participan de los arriesgados y penosos servicios que U 

motivaron. / . M . j - i a , - . : -
Ks igualmente la voluntad de S. U.. do acuerdo también non la citada sección del Conseje» 

ilc Estado, que en afuiuioo A DO existir l y circunstancias que deeidíéroi á la enneesinn del 
• bono como tiempo doble de campaña de n mitad del que sirvan tos jefes, olieiales y tropa del 
iercito en las guaruiciunes de la costa de Africa, y teniendo en consideración las relaciones 
io amistad en que se encuentra actualmente España con Marruecos, se suprima desde esta'fe-

•'iia la mencionada ventaja, que acarrea perjuicios de importancia, asi a los intereses del Esta-
i'i como á los particulares de l a mayoría del ejercito.» 

De real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado A V. E . para su conoci
miento y efcciüi, con^iguientesi Dios guarde a V. E. muchos aftos. Madrid 2 de oclahrc de 18BB. 
— E l suBsecrelano, Erauctsco Parroúo.—Señor 

MINISTERIO DE ESTADO. 
Dirección de los asuntos comerciales. 

t a reina [<¿. D. G.l se ha dignado conceder el nRcgium exequátur» al conde Felipe Mancini, 
'•onsut de Italia en tadi?: ti don Juan E. O'Connor, vicecónsul de Prüsia en Benicarló: a don 
iienaro de Zalvidea. cónsul de los Países Bajos en la Corufin; ,1 Mr. Manuel Williain, cónsul de 
la Gran Bretaña en Sevilla; a Mr. Jhon Ross, cónsul de Bélgica en Manila; á Mlsler James Regi-
nald Graham, cónsul de la Gran Bretaña rn las Islas Baleares: á don Ernesto Lapurta, cónsul 
He los Paises Bajos en la Uubana, v á don Manuel IsU de Isla, cónsul de Méjico en Madrid. 

—Asimismo S. M. se ha dignado mandar se admita a Mr. Joseph Petit de Murville. vicecóp-
•il de Francia en Pasajes; A don Eerppndo Guerrero, ajante comercial de la misma nación en 

viira: á Mr. Ferdínand Mlchel, vicecónsul de la misma en Almena; á Mr. Reynold de Cbauvau-
'•y, vicecónsul de la misma en Sp l l * r ; * Mr. Lebrón, vicecónsul de lainisma en la isla de Vie-
Muos; A Mr. F. Cowper, vicecónsul de la Gran Bretaña en la misma isla; a don Baltasar Tovia, 
vicecónsul de loa Paisos Bajos en Ayamonle; a don Enrique. Fernandez Alsina, agente consular 
'le Italia en la Corufia; a don José María l.obaton, agente consular de la misma nación en Co-
' il; a don Ramón Medina, agenlc consular rt" los Estados Unidos en Adra; A don Miguel Safa y 

>I-PI. vicecónsul interino de los mismos en Valencia; a don Pedro Miuriclle. agente comer-
>i de los F.stados l uidos en Pomc y Guuyanilla, j á don Santiago Hulcy, agcnlc comercia! 

ue Francia en Areciho. 

CORREO NACIOiNAL. 
Por el ministerio de Hacienda se publica eb la "Gacel.i.i dn hoy l a siguieaic ei i«i lar, rela

tiva al cobro del semestre de contribuciones, que puedo considerarse ya realizado en su totali-
i i i d en las diversas provincias de Eíp«ñ:v; 

«Ue dado cuenta a I* Reina íQ. D. O.) del estado que demuestra la racaudueíon realizada en 
1 >das las provincias del reino por fiiieiil» del primer semestre de las cootribueiones territorial 

mduMriat y sos recargos, correspondí! n'.es al ano eeonómicu autual, contorna- a lo que dís-
I ü'n el r t | |H lpr i I Í t i4 l | fWdf jMtiojMMitiw^ .,.,1 . t h i . p - v ' • -«-¡'i ' . '-í í iwa»fc 

E n su vista, v estimando l a importancia de la recaudación obtenida, que asciende por tér-
mino medio al 9Ü y 6 cents, por 100 de la totalidad de dicho primer aemeslte, sin qae en casi 
ninguna províricia haya sido necesario apelar a medidas eoen-i'ivas, g antes al contrario, ha-
l'icndo sido auliidpadas volUlitariainenle r u ledas ellas cantidoiles a cuonla riel sogundo se -
meflre, lo cuat demuestra, asi ios iii*dios da quo el país dispone, como el (.atriulismo de ios 
' oniribnyentcs que de una manera tan rspont&ned han acudxiu al l lamaiuKntu que se lea iaui 
i'ara mejorar la situación del Tom o puiilico, S. M. ha tenido a bien disboner que el reterid» 
• na ío se inserte en la «Gacetín oficial.'v'que al hacerse publica su sati;i!fíckin por i t i i e l l e . 
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sulMf», se d«n U s graeias « IM goliernadoces de proiincia y a los luntlonanos tic la adinm: 
iraeian eMonómica que a el hayan uonlribuiilo. 

De real urden k> digo a V. S. para su conocimienlo y oréelos rorrespondicntiv. Dio» guarde 
a V. S. mue.bos afion. Madrid 3 d¿ uclubru de l v , ú . —Baivauailana.—Sefiw di re.-tur general de 
ruotribuuionni.» i . 

Sigue á la anterior circular el estüd» de la reeaudacion obtenida hasta el día fi de oclubr" 
por cuiinta del anticipo, de las vuatribuciuues a que diclia circular sp refiere. Al piérte esis-
Imeas repfodncuniM este estado, si bien parasimpliUc.iric un lanlu suprimimos la clasiOcacno. 
de lo qifc peí tuneue a ta contribución territorial y a la industrial, liiuiiandonos a poner los cu 
pos reuníaos de una y de olru. La colocación du las provincias demuestra el mayor ó menm 
'ncreso que en ella.-, ha habido. Las de Caccre», Cadu. Logroño, Salamanca y Santander ban 
eiibicrlo por completo toda su coosignaciun. 

PROVINCIAS. 

lUtceres. . 
«aí l / , . . 
l.ogroáoi '.i • 
Salamanca. 
Santander. 
<ierona. . 
Rarcelona. 
Pontevedra. 
Sevi l la . . 
Almena. . 
Zaragoza.. 
León. . . 
Segovia. . 
Soria, , . 
Oviedo. . 
Patencia. . 
Luco. . . 
Avil». . . 
Cornil^.; 
Badajoz. . 
i'.nadalajara 
Lérida,, . 
n r m m . . 
i^aslellon . 
Toledo. . 
Tarragona. 
Córdoba. . 
Teruot^. ,, 
Huesea. , 
Valencia. . 
Alteante. . 
Zamora. . 
••ranada. . 
<:iiidad-Beal 
Madrid. . 
Burgos. . 
Albacete.. 
. lu rc ia . . 
Malaga. . 
Jaén. . . 
Valladolid. 
Huelva. . 
Cuenca. . 

Baleaies. . 
Canarias.. 
i^avarra. , 
Vascongadas 

Tul i l . 

Cupo 
y recargos. 

l.3:!l,HIG 
*58.Htll 
ss i .ms 

6l»,t87 
1,!t31,!taí 

• • • ; . • : ! 

53a,«t8 
l.Oi'J.-l!» 

6i7,38l 
m, iT i 
•Í9i , l l ! ' 
B«.t49 
43«,llXi 
ül3.íli>li 
:i:iv:i51 

, ,. .8o:i.;ti8 
. ' Ijo.iici 

l l t .S3 l 
' r.83.b-j3 

sm.isi 
471,«70 

m \ 
385,.i.'» I 
«3,007 

' 371,162 
l.Wl.r,7i 

!<l6,f>*l 
500,301 
309.68» 
663,iKi 

Í . í35, t l7 
.•Í70.h0l» 
438,819 
890.IBÍ 

l, í ltl . í79 
7611,106 
6W.1-9 
SOI .670 
3G0.«66 

3i^79,li;i 
SSI.I:U 
1 Wfltl 
385.152 
460,013 

31,391.7(«» 

Kfcaudado. 

StR,»7i 
l . :ai .6I« 

«rw.io» 

612,367 

:>7l,J9l 
1.613,7 Sí 
, S iS. l lX 
l,0t,9.;)U» 

619.835 
398.491 
486,18Í 

HS.IÍI 
477,018 
3Í8.6U8 
3ÍJ,ÍÍ37 

• M&^W 
:!3J,091 
:;6n.i;i9 
{91,400 
431,684 
839,134 
737,630 
933.Ü4 
133.681 
311,315 

1.130.166 
792.7X1; 
468.326 
8C8.089 
ei8.«17 

! .« l ,797 
. 4U8.911» 

391,411 
11.601 

1.077,716 
665.302 
516.736 
380.K34 
S80.7M 

39.970.973 
- 418,726 

71,677 
« 

,V,-,'4(V.U . ! 

31,518.478 

Tanto por nm. 

— 

100 
lUA 
101) 
ion 
ion 
33.30 
99.81 
98.76 
99.18 
99.49 
9)4,98 
9H.3Ü 
98:71 
37,55 
97.30 
97.41 
97.19 
37 IS 
36.16 
96.l"i 
96.04 
33,97 
!rr..Í3 
wm 
95.71! 
3;i.:i(i 
31*» 
3».71 
9U6I) 
31.31 
n::.6:; 
3.!.i:> 
33,42 
93.17 
92.71 
90,91 

i l 
N8.I6 
^6.71 
M1.9B 
73.»1 
77.S4 

Termino medio. 

95.W 

El total rettzaí? i w cmnla (J« los dos semntres se eleva á ?2.5IJ,95i escudos. Con respect 



\i ^^niidrt s m M l r * , Cirpw"! ha r o i l r * i i d n ron 16,815 ovados-, &id¡7,con *" , Í I 6 ; logrofui. 
IMOI S.HW: Salamancn. ion S.OJI; Sanlauder.Hí.(¡46: Gerona,í.r.*3: Rartflsna, ".1.06 Honle»edra. 
• líTS; Sevilla, SS,I»a; Armería. 11,106: ZaruRora. Kí.osr,: Le»n. ÍBS: Seso*la. S,iM: Soria. I , » * ; 

itvied»,«Ma»; PaleucM.S.4tí9: lugo. : . i. J . i « : Corufia. l l . l tS : Radajni. «!V)93; tinada 
l ijara, :l,«IO: Lérida, ' M * : Orense, Castellón, 1.4S3: Tolinlo, K,J01; Tarragona, U.Wtt; Cfil 
• loba, :t6,4mi; Teruel, TíJ; Huesca. 1.736; Valencia, l!0,82i: AUeaiile. 4i,38r.: Zamora, *.7«r, Gra-
n ida, Í* ,W7: Cindad-Real. 1.1ÍS; Madrid. 4jS,"t5: Burgos. 3.8«8: Albaeele, Mtw. Malaga. 11.1"; 
J.ien. 1t,5W; Valladolld. 4.19(»: Unelva. 2,119; Cuenca. S."7I: y Baleara con íU.tHW. 

Kl lowl rte lo anilcipado por eslas provfhclas del sesnndo seftieiilre, asciende á 1 SiS.O't es-
cudet. ' ' •'•!'»••»• ••»•' M -ib « ü i M i » . i n i ^ ^ ^ í í ' . ( » i j ' « T t f f l 7 í ; » > i-^nW'1" o ' 

1.a recaudación <jues<í figura como renlizadaen Canarias es la correspondiente al mes de 
agosto, no habiéndose recibido todavía noticia de la obtenida en selíemfcre. 

Para completar el importe del mipo de un semestre de las contribuciones, so lian figurado 
los reapeclivos a las provincias Vascongadas y Navarra, sin embargo de que la parte de lo» e s -

• csadys cupos cou qu^ cunlribujen. que es solo una cantidad equivalente al importe de las 
< ligaciones del clero de las mismas provincias, luce en su dia en cuantas uoicauente en eon-
nipto de tormali/aclon. 

Con arreglo á lo» tratados existentes, no se ha exigido á los extranjeros inscritos BB la» ma
trículas de la contribuctun industrial y de comercio la anticipación de sos cuotas y recargos 
• orrespondientcs al segundo trimrslre. cuyo importe y el de las bajas reclamadas, pendiente» 
de resolución, representan en Madrid y otras provincias mucha parte de la pequci'ia diferencia 
que aparece no realizada del anterior estado. "Epoca». 

ManiID, 10 DB OCTUiHR.—DR LA COBRF.fiPONIlF.NnA DH ESPAÑA. 
Empieran á llegar á Paria, y á ocuparse ge «n cometido, lo» delegados de varias polen-

. las extranjeras para la exposición universal ile I!jli7. 
— K l trininjál Correccional sé ha ocupado de una ratosa cuya historia no deja dñ ser no-

n.ble. L n a familia muy conocida encargó á cierto fotógrafo que hiciese por medio de una 
plicacion fotográfica el retrato al óleo de una respetable señora perteneciente á la misma: 
>ero á causa de no haber satisfecho el parecido á la expresada familia, se negó á aceptar 
< obra. Llevada la cuestión á lo» tribunales, estos decidieron, después de un juicio de pe

ritos, en el cual figuraroo algunos de los profesores de la escuela ile Bellas arte» de Madrid, 
ue era inadmisible el cuadro, y entonces el pintor dispuso que se paseara el lienzo por 
na de las principales calles un domingo por la (arde con un gran letrero qne decía: «Se 

^ende.» Vno de los hijosáfe la señora tropezó con el grupo de hombres que llevaban el 
cuadro en procesión, se apoderó del lienzo y lo liizq pedazos, causando el daño consi -
ni ienle á ior intereses del pintor, por cuvo motivo fué detenido en el acto y procesada. Su 
< efensor, e^abogado don Modesto Lloren», ha conseguido que la cuestión quede al Gn re
ducida á un simple juicio de falta». 

— L o s cahtes eléctricos del canal de la Mancha, rolos por las anclas de los buque» dn-
ranla las últimas tempestades, han sido compuestos en «1 término de nna semana. 

—Con moiivo'de b<ber»e agravado la enfermedad que. padece el sefior don Modesto do 
'.afuenté, ha llegado a Madrí i su hermano don Manuel, canónigo de U santa iglesia cate
dral de Valladoiid. 

—l 'n colega dice qne dos literatos de esla c r i e se ocupan ya en Iradacir T arreglar á 
la escena española la ultima aplaudida producción dramática de Victoriano Sardón, l i lu la-

a .Nos bon.» Villageois.» 
—Ayer han empezado en el fe airo de Novedades los ensajo» del nuevo drama orienlal 

/oleína,* original de un aplaudido escritor, y en enya obra tiene grandes esperanias Ja 
empresa. . V 

De «La Epoca:» E l besamanos veríncado boy r o a motivo del cumpleaños d e S . M. la 
Items ha estado en extremo concurrido y brillante. Senadores, diputados, títulos de Casti
lla, altos dignatario» de la Iglesia v de la milicia y hombres político.» de todos los matices 
han acodido-Á palacio a dar á S.-M. este p<»t)üco testimonio de so adhesión y respeto. 

— L o mucho que llovió ayer y el temor sin duda de qne hoy se repitiera la lluvia, lia 
iilo causa tal vez de que no !<e Kay^a xerllicado la revista de tropas que estaba di^pueskt 

liara solemnizar boy el cumpleaños de S . M. 
— H a llegado á Madrid una nueva diputación de las compañías de ferrn^rri le» de Cala-

liiña. La componen, entre otros, los señores I bach, Gil y Monlenia. Clave, Bruguera y 
i-rola. L r i a ..-omisión debe ser redbiiia mañana pur. el presídeiite del Consejo de Uini»-

lro«. • ' ' , • '%Ajiñ¡i\J¿:W¿ , ' i i 
Üieese qne la cueílion retaliva a ios ferrocarrile-s eslá próxima á su soluoion. 
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— E l ü.iiiC" di; Kipw'w La rodil»!.io ya á 2:11 IDÍIIOBM los billotes 6D c i r c u U iou q m ha-
hian llegado a ser :t^(: es decir, IIU»- cu inuy__poco tiempo se han retirado de la circulación 
1U2 millopes en liillefts. sin c o p t u la disminnciou de lucuentas corrientes. Este rosil lado 
hace honor á los esfuerzos da U administración dal Manco. Lo qoe no nos explícanos es 
que siendo ya tan ¡DsrgaílicaBte el interés del oro, como que apenas pasa de seis duro* en 
talega, todavía resellen tan numerosas las peticiones da cambio. Sin embargo, como todas 
••lias Win decreiaijay favorableuomie, por este sistema sale favorecido mavor níimafo de. 
personas que s i , abiertas las cajas, los cobradores de las grandes casas deV'ro ocuparan 
lo» primero^ puostos y monopolizaran el cambio. 

ALCANCE TELEGRÁFICO. 
' I L u m i ' o o i . , I I DE OCTUBRE. 

Ventas 20,000 balas. Precios encareciéBdose. Bengala good falr 9. Cocanadab fully fair 
W . Western goqd falr, de 11 í i i a 11 l | i . 

PABIS, 11 DX OCTCBSE. 
Se^nn los partes oficiales publicados en Florencia, las pérdidas sufridas por la» tropaí 

italianas en los sucesos de Palermo, son entre muertos y heridos Hi oficiales y .131 s o l 
dados. • . . . i . - . lú l 'iHtujut'^r.-,",1-:'1 '. ' 

l i a llegado á Trieste la emperatriz de Méjico. 
£1 arsenal de Puerto Principe, (Uaili) se voló el 18 de setiembre, derribando la explo

sión 2011 ca ja? . . . , 
E l «Invalido ruso« de San Peter«I)iirgo dice que el nombramiento del polaco Goluchou 

ki que ha hecho el Aoslr ia para gobernador de Gal iU ia , puede crear dificoitades, y ser e n 
peligro para la paz general. 

ATÍKAS, 10 nu ocTDBas. 
Da la Canéa dicen qoe dá buen resultado la misión de Hirit l i -bajá, y que se espera aUa-

nar en breve todas las dificultades. 

Algodón, 3 ' . 
NCSVA YOM, 7 DE OCTCEBB. 

CONSTANTrVOTtA, I t DE ÍCTTBllE. 
Los insurgentes de Candía han tenido qae refugiarse en las montañas; están bloquea

dos por mar, y algunas partidas tratan de rendirse. -' : ' ' 

FLOBENCIA, 11 DI OGTCBIE. » ' 
Quedan evacuadas Peschiera y Mantua. 

PABIA, 11 DE OCTEBRI. 
Bolsa.—Tros por ciento: US "0 .—Cualra y medio: flfróO.—Interior español: 31 

Diferida: 32 3 i i . 
Fondos italianos: M"í ! i . 1 

l.nm)RB!l, 11 DI O C r t B R B . 
Bolsa.—Consolidado: 89 1|2.—Exterior espaiiol: .TI.—Diferida': Xt. 

P*KM, 12 DE OCTCBIS. 
E l «Monitor» de esta mañana dice - que las noticia» de Méjico indican que se está Ne

vando á cabo el movimiento general de concentración de tropas, qoe es la consecuencia 
de las medidas recientemente to madas. 

L a s correspondencias privadas de Méjico aseguran que toma incremento el antagonis
mo entre Juárez y Ortega, y gue se teme un conflicto. 

E l •Diario de Roma» publica un despacho de Baltimore, fecha 9 de este roes, enviae > 
por el concilio compuesto de 1 arzobispos y 40 obispos, que saludan al Papa y manifiesU 
s u respeto á los antiguos dereobos á la Santa Sede. 

Editor responsable.—JAI» rtrús. 
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